
 

 

 

CAPÍTULO INDEPENDIENTE DE "INVERSIONES CON CARGO AL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS" DEL PLAN DE DESARROLLO 2020-

2023 RIOFRÍO, “JUNTOS LO HAREMOS MEJOR. RIOFRIO MEJOR 

TERRITORIO”. 
 

INTRODUCCIÓN 
El municipio de Riofrío – Valle del cauca, dando cumplimiento al Artículo 30 de la 
Ley 2056 de 2020 “Por medio del cual se regula la organización y funcionamiento 
del Sistema General de Regalías”, elaboró el capítulo independiente de inversiones 
con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías – SGR de manera 
participativa, democrática y concertada con los grupos poblacionales, económicos, 
sociales, étnicos y comunitarios, tal como lo señala la citada norma. 
 
Estos ejercicios de planeación fueron desarrollados exclusivamente para las 
asignaciones directas y las asignaciones para la inversión local, NBI, cuarta, quinta 
y sexta categoría, liderados por el alcalde, a través de mesas públicas de 
participación ciudadana en las que se definieron y priorizaron las iniciativas o 
proyectos de inversión de que trata el presente capítulo, incluyendo el enfoque de 
género como lo cita el parágrafo sexto del artículo 30 y el enfoque diferencial. 
 
El parágrafo transitorio del artículo 30, menciona que los alcaldes y gobernadores 
dispondrán de seis (6) meses para la elaboración del capítulo, una vez entrada en 
vigencia la ley; por lo anteriormente expuesto, el municipio de Riofrío implementó la 
metodología propuesta en la guía SGR del Departamento Nacional de Planeación. 
 
En cuanto al cumplimiento de los principios generales que rigen las actuaciones de 
las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación, 
establecidos en el artículo 3 de la Ley 152, el municipio de Riofrío desarrolló la 
construcción del presente capítulo partiendo de los diferentes elementos 
diagnósticos, estratégicos y financieros, que se encuentran contenidos en la 
estructura estratégica y financiera del Plan de Desarrollo Municipal aprobado.  
 
Forman parte entonces del capítulo independiente de las inversiones con cargo a 
los recursos del Sistema General de Regalías, un componente diagnóstico, el 
componente estratégico con la matriz de iniciativas o proyectos de inversión que 
fueron priorizados como susceptibles de ser financiados con los recursos del SGR 
y el componente financiero.  
 



 

 

 

DIAGNÓSTICO 
Para la construcción del capítulo independiente de inversiones con cargo a recursos 

del Sistema General de Regalías del Plan de Desarrollo Municipal, se realizó de 

manera inicial la identificación de iniciativas priorizadas e incluidas en el Plan 

Plurianual tanto de manera sectorial como de manera detallada, como resultado del 

ejercicio, se encontró que el municipio asoció la fuente del SGR a los sectores: 

DEPORTE Y RECREACIÓN con proyectos de “CONSTRUCCIÓN PARQUE 

CENTRAL CORREGIMIENTO DE SALONICA RIOFRÍO” aprobado en la vigencia 

2019 con recursos del bienio anterior, pero con ejecución en la vigencia 2020 y el 

proyecto ““CONSTRUCCIÓN ETAPA I PARQUE LINEAL y PRINCIPAL DEL 

CORREDOR TURÍSTICO DE LA RECREACIÓN Y DEL DEPORTE MUNICIPIO DE 

RIOFRÍO”” aprobado con enfoque diferencial étnico en la vigencia 2020 para 

ejecución en la vigencia 2021. 

En cuanto a proyectos aprobados con recursos de la presente bienalidad (2021-

2022), el municipio no presenta aprobaciones a ser incluidas en la matriz de 

iniciativas y proyectos con presupuesto del bienio 2021-2022 y vigencia 2023. 

La base usada para el cálculo de los recursos financieros que soportarán las 
inversiones a realizar en los proyectos priorizados e incorporados en el capítulo 
Independiente del Sistema General de Regalías del Plan de Desarrollo Municipal, 
son las asignaciones contempladas en la Ley 2072 de 2020 con las fuentes 
Asignación para la Inversión Local - Ambiente y Desarrollo Sostenible, Asignación 
para la inversión Local según NBI y cuarta, quinta, y sexta categoría, Asignaciones 
Directas (20% del SGR) y  Asignaciones Directas Anticipadas (5% del SGR), los 
valores establecidos en los Decretos 317 y 322 de 2021, así como los cálculos de 
saldos iniciales para el bienio 2021-2022 identificados en el cierre del capítulo 
independiente del SGR y la proyección de recursos publicada en la plataforma 
Sicodis para la vigencia del 2023. 
 
De acuerdo a la base financiera mencionada anteriormente, los recursos a tener en 
cuenta para el municipio en las diferentes vigencias que componen el presente 
capítulo son: 
 

 
 

ASIGNACIÓN 

PARA LA 

INVERSIÓN 

LOCAL  - 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

ASIGNACIÓN 

PARA LA 

INVERSIÓN LOCAL 

SEGÚN NBI Y 

CUARTA, QUINTA, 

Y SEXTA 

CATEGORÍA

ASIGNACIONE

S DIRECTAS 

(20% DEL SGR)

ASIGNACIONE

S DIRECTAS 

ANTICIPADAS 

(5% DEL SGR)

DECRETO 322 DE 

2021 DESAHORRO 

CAIDA 2020 - AIL

DECRETO 

322 DE 

2021 

DESAHORR

O CAIDA 

2020 - AD

DISPONIBILIDAD 

INICIAL 2021-

2022 - AIL 

(Calculada 

Mcpio)

DISPONIBILIDA

D INICiAL 2021-

2022 - AD 

(Calculada 

Mcpio)

DECRETO 317 

DE 2021 

SALDO DEL 

MAYOR 

RECAUDO 

2017·2018 -

AIL

VALOR 

APROBACIO

NES  BIENIO 

ACTUAL 

DESDE 2020 

COMO 

VIGENCIA 

FUTURA

Total general

2021-2022

Asignación 

Enfoque 

Diferencial Étnico

(AD)

$130.107.481 $845.698.628 $1.779.987 $451.050 $167.819.669 $0 $31.823.630 $1.916.832 $8.488.482 $0 $1.188.085.760 $100.397

ASIGNACIÓN DISPONIBLE PARA APROBACIÓN DE PROYECTOS. Fuentes: Ppto 2021-2022 MHCP validado Vs Sicodis



 

 

 
Los resultados de las mesas de participación ciudadana realizadas, arrojaron 

iniciativas y proyectos encaminados al incremento del índice de desarrollo de 

capacidades para la gestión de los recursos del territorio, a través de la actualización 

de instrumentos de desarrollo territorial, así como proyectos para el  cierre de 

brechas territoriales de desarrollo social, agropecuario y económico con 

equipamiento que se requiere tanto en sectores como deporte y recreación, 

comercio, industria y turismo, junto con transporte con el mejoramiento de la malla 

vial, la inclusión de proyectos productivos de comunidades NARP y la protección de 

los recursos ambientales existentes en territorio. En cuanto a la población con 

enfoque diferencial étnico, se realizaron de mesas de participación, donde las 

comunidades NARP existentes reflejaron sus necesidades y priorización de 

iniciativas que se puedan integrar a otras inversiones que lidere el municipio. 

Para las mesas de participación, se realizó amplia convocatoria en medios oficiales 

de la entidad y se desarrollaron con invitados del Concejo Municipal, Consejo 

Territorial de Planeación, representantes de Junta de Acción Comunal, sectores 

sociales, educativos, económicos, comunidades de enfoque diferencial, mesa de 

víctimas, instituciones y comunidad en general que pudieron asistir de manera 

presencial con aforo y virtual. 

El expediente documental del proceso de construcción del presente capítulo, así 

como de las mesas realizadas reposan en la secretaría de planeación municipal. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 
A continuación, se encuentra la estructura estratégica del Plan de Desarrollo 

Municipal que forma parte del capítulo independiente de inversiones con cargo al 

Sistema General de Regalías: 

LÍNEA ESTRATÉGICA: DESARROLLO SOCIAL, RIOFRIO MEJOR TERRITORIO 

PLAN DE 

DESARROLLO 

Línea 

Estratégica 

Sector Programa  

Plan de Desarrollo 

2020-2023 “Juntos 

lo haremos mejor, 

DESARROLLO 

SOCIAL , 

Vivienda, ciudad y 

territorio 

Fortalecimiento a 

la gestión y 

dirección de la 

ASIGNACIÓN PARA LA 

INVERSIÓN LOCAL  - 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

ASIGNACIÓN PARA LA 

INVERSIÓN LOCAL SEGÚN NBI Y 

CUARTA, QUINTA, Y SEXTA 

CATEGORÍA

ASIGNACIONES 

DIRECTAS (20% DEL 

SGR)

ASIGNACIONES 

DIRECTAS 

ANTICIPADAS (5% 

DEL SGR)

Proyección 2023
TOTAL 

2021-2022-2023

Asignación 

Enfoque 

Diferencial

(AD)

2021-2022-2023

$89.969.104 $584.799.179 $849.399 $235.724 $675.853.406 $1.863.939.166 $149.227

ASIGNACIÓN DISPONIBLE PARA APROBACIÓN DE PROYECTOS. 2023

Fuente: https://sicodis.dnp.gov.co/Reportes/Rep_PlanDeRecursos.aspx (26/05/2021)



 

 

Riofrío mejor 

territorio 

RIOFRIO MEJOR 

TERRITORIO 

administración 

pública territorial 

(4599) 

Objetivo Población 

beneficiada 

Producto Plan de 

Desarrollo 

Fuente de 

Recursos 

Actualizar los 

instrumentos de 

ordenamiento del 

territorio 

Toda la población Documentos de 

planeación 

(4599019) 

Sistema General 

de Regalías 

 

PLAN DE 

DESARROLLO 

Línea Estratégica Sector Programa  

Plan de Desarrollo 

2020-2023 “Juntos 

lo haremos mejor, 

Riofrío mejor 

territorio 

DESARROLLO 

SOCIAL , RIOFRIO 

MEJOR 

TERRITORIO 

Deporte y 

Recreación 

Comercio, 

Industria y 

turismo 

- Programa de 

apoyo y 

fortalecimiento 

del deporte en 

todas sus 

manifestaciones 

- Programa de 

fortalecimientos 

y apoyo al 

sector turístico 

Objetivo Población 

beneficiada 

Producto 

Plan de 

Desarrollo 

Fuente de Recursos 

Mejorar las 

condiciones de 

espacios y 

equipamientos 

municipales para el 

buen uso social, 

deportivo, 

recreativo, 

turístico, goce 

familiar y acceso a 

la institucionalidad 

Toda la Población -Servicio de 

apoyo a la 

actividad 

física, la 

recreación y el 

deporte 

(4301001) 

-Servicio de 

promoción 

turística 

(3502046) 

Sistema General de 

Regalías 

 

PLAN DE 

DESARROLLO 

Línea 

Estratégica 

Sector Programa  



 

 

Plan de Desarrollo 

2020-2023 “Juntos 

lo haremos mejor, 

Riofrío mejor 

territorio 

DESARROLLO 

SOCIAL , 

RIOFRIO MEJOR 

TERRITORIO 

Comercio, industria 

y turismo 

Productividad y 

competitividad de 

las empresas 

colombianas 

(3502) 

Objetivo Población 

beneficiada 

Producto Plan de 

Desarrollo 

Fuente de 

Recursos 

Generar 

mecanismos de 

promoción del 

desarrollo de la 

población  

Población con 

enfoque 

diferencial étnico 

Servicio para la 

formalización 

empresarial y de 

productos y/o 

Servicio (3502015) 

Sistema General 

de Regalías 

 

PLAN DE 

DESARROLLO 

Línea 

Estratégica 

Sector Programa  

Plan de Desarrollo 

2020-2023 “Juntos 

lo haremos mejor, 

Riofrío mejor 

territorio 

DESARROLLO 

SOCIAL , 

RIOFRIO MEJOR 

TERRITORIO 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Conservación de la 

biodiversidad y sus 

servicios 

ecosistémicos 

(3202) 

Objetivo Población 

beneficiada 

Producto Plan de 

Desarrollo 

Fuente de 

Recursos 

Generar acciones 

de conservación de 

la biodiversidad del 

territorio  

Toda la población Servicio de 

restauración de 

ecosistemas 

(3202005) 

Sistema General 

de Regalías 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA: DESARROLLO ECONÓMICO, RIOFRÍO MEJOR TERRITORIO   

PLAN DE 

DESARROLLO 

Línea Estratégica Sector Programa  

Plan de Desarrollo 

2020-2023 “Juntos 

lo haremos mejor, 

Riofrío mejor 

territorio 

Desarrollo 

Económico, Riofrío 

mejor territorio. 

Transporte Infraestructura red 

vial regional (2402) 

Objetivo Población 

beneficiada 

Producto Plan 

de Desarrollo 

Fuente de 

Recursos 



 

 

Mejorar la 

conectividad y 

movilidad vial rural 

del municipio 

Población del 

municipio 

- Vía 

terciaria 

mejorada 

- Vía 

urbana 

mejorada 

Sistema General de 

Regalías 

 

COMPONENTE FINANCIERO 
Este componente, contiene la priorización de inversiones con cargo al Sistema 

General de Regalías en términos de proyectos e iniciativas, tanto para aprobar y 

ejecutar con recursos de asignaciones indicadas en la Ley 2056 y contempladas en 

la Ley 2072 de 2020 con las fuentes Asignación para la Inversión Local - Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, Asignación para la inversión Local según NBI y cuarta, 

quinta, y sexta categoría, Asignaciones Directas (20% del SGR) y  Asignaciones 

Directas Anticipadas (5% del SGR), los valores establecidos en los Decretos 317 y 

322 de 2021, así como los cálculos de saldos iniciales para el bienio 2021-2022 

identificados en el cierre del capítulo independiente del SGR y la proyección de 

recursos publicada en la plataforma Sicodis para la vigencia del 2023. Así mismo, 

contiene las iniciativas concertadas con las comunidades con enfoque diferencial 

étnico existente en el municipio y aquellas que se gestionarán para presentar a otros 

fondos del SGR del orden Departamental, Regional o Nacional.  

Proyectos e iniciativas priorizados que se ejecutarán en el período de gobierno entre 

2020 y 2023. 

La lista de proyectos siguiente, tiene como soporte la matriz de programación 

financiera que forma parte integral del capítulo y del acto administrativo que se 

suscribe para su incorporación en el Plan de Desarrollo Municipal. 



 

 

 

 

 Iniciativas Regionales. 

PROYECTO PRODUCTO

INDICADOR 

DE 

PRODUCTO

VIGENCIA 

APROBACIÓ

N

VALOR 

ESTIMADO

Enfoque 

Diferencial
Observación

Revisión y Actualización del 

Esquema de Ordenamiento 

Territorial del Municipio

1. Servicio de 

información 

Cartográfica 

actualizado            

2. Documentos 

(Normativos) 

de planeación 

1. Sistemas 

de 

Información 

actualizados.        

2. 

Documentos 

normativos 

elaborados

2021-2022 676.000.000,00   

NO

Construcción etapa II del 

parque lineal y principal del 

corredor turístico de la 

recreación y del deporte, 

municipio de Riofrío

Servicio de 

apoyo a la 

actividad física, 

la recreación y 

el deporte 

Servicio de 

promoción 

turística 

Parque recreo-

deportivo 

construido y 

dotado.

2021 250.000.000,00   

NO

Apoyo a las estrategias 

productivas y empresariales de 

las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y 

palenqueras presentes en el 

municipio de Riofrío - Valle del 

Cauca

Servicio de 

gestión de 

oferta social 

para la 

población 

vulnerable 

(4103052)

Beneficiarios 

potenciales 

para quienes 

se gestiona la 

oferta social 

(410305200)

2021-2022-

2023

5.000.000,00       

SI
Proyecto cofinanciado con recursos de inversión del 

presupuesto municipal y recursos del 4,5% de AD de 

enfoque diferencial étnico

Mejoramiento de vías urbanas 

y rurales del municipio de 

Riofrío - Valle del Cauca

Vía terciaria con 

mantenimiento 

periódico o 

rutinario 

(2402112)

Vía terciaria 

con 

mantenimien

to  

(240211200)

2021-2022-

2023

600.000.000,00   

NO

Recuperación y conservación 

del ecosistema ambiental del 

municipio de Riofrío Valle del 

Cauca

Servicio de 

restauración de 

ecosistemas 

Áreas en 

proceso de 

restauración 

(320200500)

2021-2022-

2023

220.076.585,30   

NO



 

 

 

 

1
RioFrio - Trujillo - Bolivar - Roldanillo y el 

Dovio

Optimizacion de la via transcordillerana 

desde Riofrio hasta Roldanillo, 

interviniendo desde Fenicia, Salonica, 

Andinapolis, Venecia, Cerro Azul, 

Primavera, La Tulia Roldanillo. 

70.000.000.000$  

2

Gobernacion. Beneficiarios los municipios, 

Tulua, Andalucia, Bugalagrande, Sevilla, 

Caicedonia, Zarzal, Roldanillo, El Dovio, 

Bolivar, Trujillo, Riofrio y San Pedro
Elaboracion del Plan Maestro Vial de los 

municipios del Valle del Valle 

6.000.000.000$    

3

Obando, Cartago, La Victoria, Riofrio 

Trujillo, San Pedro, Tulua,Toro, Versalles, 

La Unión, El Dovio, Sevilla, Bugalagrande 

y Buenaventura

Reforestación de cuencas hidrográficas del 

Valle del Cauca  (Obando, Cartago, La 

Victoria, Riofrio,  Trujillo, San Pedro, Tulua, 

El Dovio, El Cairo, Argelia, Toro, Sevilla,  

Bugalagrande, Versalles y La Unión) 

Lidera Gobernación

8.000.000.000$    

4 Trujillo-Riofrio-Sevilla-Caicedonia

Fortalecimiento de la cadena Turistica en 

los municipios de Trujillo, Riofrio, Sevilla, 

Caicedonia como parte del PCCC. 

(inventarios de sitios atractivos, Miradores, 

Rutas, Mapas y promocion)

2.000.000.000$    

5

Gobernacion. Beneficiarios los municipios 

productores Tulua, Andalucia, 

Bugalagrande, Sevilla, Caicedonia, Zarzal, 

Roldanillo, El Dovio, Bolivar, Trujillo, 

Riofrio, San Pedro Elaboracion del Plan Agropecuario de los 

municipios del Valle del Cauca

2.000.000.000$    

6

Gobernacion. Beneficiarios los municipios 

Tulua, Andalucia, Bugalagrande, Sevilla, 

Caicedonia, Zarzal, Roldanillo, El Dovio, 

Bolivar, Trujillo, Riofrio y San Pedro
Elaboracion del Plan Estrategico de las 

Tecnologias de la información y las 

comunicaciones TICs

3.000.000.000$    

#
Municipio que realiza la propuesta de 

Iniciativa / Proyecto
Iniciativa / Proyecto Costo aproximado



 

 

 

7

Yumbo, Roldanillo, Bolívar, Caicedonia, El 

Cairo, Dagua, Florida, Riofrio, Ginebra, 

Guacari, Sevilla, Toro, Trujillo, La Unión, El 

Dovio, Argelia, Tulua y El Águila

Fortalecimiento de la Producción, Pos 

cosecha y comercialización de la 

caficultura sostenible y café especiales  en 

el Valle del Cauca (Lidera Gobernación 

SAT-Roldanillo)

7.500.000.000$    

8

Florida, Dagua, La Cumbre, Bolívar, Alcalá, 

Tulua, Bugalagrande, Sevilla, El Dovio, 

Trujillo, Riofrio, Andalucia, Zarzal, Ulloa 

Candelaria, Buenaventura  y Pradera

Construcción y Fortalecimiento de granjas 

agroecologicas  sector rural y urbano, para 

comunidades campesinas, afro e 

indigenas, con instituciones tecnicas y 

tecnologicas de vocacion agropecuaria.  

10.000.000.000$  

9

Tulua, Trujillo, Sevilla, Bugalagrande, 

Andalucia, Riofrio, Buga, San Pedro y 

Yotoco

Construccion y dotación del COSO 

Regional para la atención animal en los 

municipios 

1.400.000.000$    

10 Roldanillo y Zarzal

Escombrera Regional para el Centro del 

Valle del Cauca (Roldanillo, Zarzal, Sevilla, 

Caicedonia, Bugalagrande, Andalucia, 

Riofrio, Trujillo, San Pedro. ZARZAL Tiene 

LOTE licencia del Ministerio de Medio 

Ambiente y la CVC

 $ 10.000.000.000 

11 Gobernacion, Andalucia, Yotoco

Mejoramiento de acueductos rurales y 

potabilizacion del agua en los municipios 

del Valle del Cauca que estan clasificados 

en el Riesgo alto de Calidad del Agua (16 

municipios) Andalucia, Ansermanuevo, 

Buga, Bugalagrande, Jamundi, Ginebra, 

Guacari, La Cumbre, Palmira, Pradera, 

Riofrio, Roldanillo, San Pedro, Toro, Tulua, 

Yotoco

 $   7.000.000.000 

12

Tulua, Trujillo, Sevilla, Ginebra, Florida, 

Pradera, Candelaria, Buenaventura y 

Dagua

Fortalecimiento de la cadena productiva en 

cultivos de: mora, aguacate, uva Isabela, 

citricos entre otros (Bolivar, Guacari, 

Tulua, Riofrio, Trujillo, Sevilla, Ginebra, 

Florida, Pradera, Candelaria, 

Buenaventura y Dagua)

9.000.000.000$    

#
Municipio que realiza la propuesta de 

Iniciativa / Proyecto
Iniciativa / Proyecto Costo aproximado


